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COMUNICADO  
 
 

 

Asimismo, se les recuerda que la comunicación con el 

personal de la UGEL, para el seguimiento de expedientes, 

consultas, entre otros, sólo se realizará a través de los 

canales inalámbricos autorizados (teléfonos y celulares) y 

demás medios o programas digitales (correos electrónicos, 

y de video conferencia: Zoom, Google Meet, Jitsi, etc.) estos 

últimos previa coordinación con el personal de la institución 

y en horario de oficina (8:00 am – 16:30 pm), para tal efecto 

se anexa al presente el Directorio Institucional de los 

servidores públicos de la UGEL Tacna. 

 

 

Tacna, 23 de enero del 2021 

A través del presente comunicado, y debido al actual Estado 

de Emergencia Nacional devenido de la COVID-19, la 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE TACNA, 

reitera en remisión al comunicado de fecha 12 de enero del 

2021, que LA ATENCIÓN AL PÚBLICO EN GENERAL en lo 

que respecta a la presentación de solicitudes y demás 

documentación a la institución, sólo se realiza únicamente a 

través del Portal Institucional: (www.ugeltacna.gob.pe) 

haciendo clic en el icono de “MESA DE PARTES VIRTUAL” 

situado en la parte superior derecha. 










